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Comité c! Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud y Bienestar 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [X], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 
A. Alimentos en general 
B. Aditivos para alimentos 
C. Alimentos en general pero con introducción gradual 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: 
A. Revisión de Procedimientos de Importación (disponible en español, 1 página) 
B. Revisión de Reglamentos de Aditivos para Alimentos (disponible en español, 

1 página) 
C. Introducción dei Sistema de Control Sanitario Avanzado y Diversificado 

(disponible en español, 1 página) 

6. Descripción dei contenido: 
A. Introducir los procedimientos de importación computarizado opcional para 

simplificar las disposiciones de la prueba obligatoria para la importación. 
B. Disponer que los aditivos para alimentos de origen natural queden sujetos a la 

aprobación dei uso, con algunas excepciones para evitar inconvenientes 
injustificables. 

C. Introducir el sistema voluntario en el cual no serán aplicadas las reglamentaciones 
uniformes de fabricación a aquellos fabricantes que deseen emplear el HACCP y 
estén certificados com^ tal por las autoridades de control pertinentes. 

7. Objetivo y razón de ser: Salud Pública 

8. Documentos pertinentes: La ley básica es la Ley de Sanidad Alimenticia 

Dicha enmienda aparecerá en el "KAMPO" (Boletín Oficial) cuando sea adoptada 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Sujeto a la decisión de la Dieta 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de febrero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [XJ, o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


